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"Disposición para e l transporte de calor mediante 

elementos térmicos, especialmente para producción' 

electrotérmica de f r ió " .

SIEMENS SCHDCEBRTWERKE AKTIENGESELLSCHAFT,, 

entidad alemana, residente en Werner-von- 

Siemens-Strasse 50, ERLANGEN, Alemania.

Ya es conocido e l efectuar un transporte de 

calor mediante elementos térmicos. Basta ahora, sin  em­

bargo, no era posible aprovechar técnicamente para la  
producción de fr ío  e l efecto termoeléctrico. Los elemen­

tos térmicos hasta ahora empleados se componían de metal5
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y tenían um fuerza térmica eficaz demasiado reducida.

De acuerdo con la  presente invención se logra 

un incremento especial del efecto electrotérmico haciendo 

que uno o ambos brazos de lo s elementos térmicos se com­

pongan de semiconductores. Ante todo entran en considera­

ción lo s semiconductores en e l sentido estrecho de la  

palabra que tengan la s  propiedades de la  a s í  llamada 

semiconducción de lugares perturbados. Aquí puede tratarse  

tanto de semiconductores defectivos como también de 

semiconductores de exceso.

La invención se basa ante todo en e l conocimiento 

de que lo s semiconductores, debido a concentración de 

electrones mis reducida, poseen fuerzas térmicas más 

aumentadas. Decisivo para la  economía, especialmente en 

la  producción electrotérmica de fr ío  es, sin.embargo, 

también la  proporción de la  conductibilidad eléctrica 

con relación a la  conductibilidad térmica, que ha de 

escogerse lo  más elevada posible. Como sin  embargo, esta 

proporción determinada por la  a s í  llamada c ifra  de Lorenz 

ya alcanza con concentraciones de electrones, que se 

encuentran una hasta dos potencias de diez por debajo de 

aquellas de lo s metales, su valor asin tótico  máximo, 

mientras que la s  fuerzas térmicas aún son considerable­

mente superiores a la s  de los metales puros, lo s  semi­

conductores con la s  mencionadas concentraciones de elec­

trones tienen considerables ventajas oon relación a los 

metales puros normales. (Solo en lo s metales puros bismutos 

y antimonio se encuentran, debido a su estructura especial 

anormal, condiciones favorables sim ilares).

La influencia concurrente de la fuerza térmica
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y la  proporción de la  conductibilidad eléctrica con rela­

ción a la  térmica queda recogida cuantitativamente por la 

fuerza térmica efectiva introducida por Altenkirch.

Según la u lterio r invención se propone ahora un 

dimensionamiento ta l  del contenido de lugares de pertur­

bación y con e llo  de la  concentración de electrones, que 

la  fuerza térmica efectiva resu lte lo  mayor posible. Los 

dos brazos del elemento térmico puede componerse del mismo 

material base y mostrar solo un d istin to  contenido de luga­

res de perturbación. También puede un brazo del elemento 

térmico componerse de un semiconductor de exceso y e l otro 

brazo de un semiconductor defectivo que muestren aproxima­

damente la misma densidad electrónica. Finalmente se puede 

emplear la  combinación de un metal normal o anormal con 

un semiconductor, debiéndose combinar en este último caso 

semiconductores de exceso en combinación con un metal de 

fuerza térmica anormal en e l sentido del antimonio, semi­

conductores defectivos con uno en e l sentido del bismuto. 

Como especialmente ventajoso ha resultado ser e l empleo 

de aquellos semiconductores que con densidad electrónica 

dada muestren una conductibilidad lo  mayor posible, es 

decir una movilidad de electrones lo  más grande posible.
Como semiconductores entran en consideración 

semiconductores de lugares de perturbación con máxima 

conductibilidad y movilidad, ta le s  como por ejemplo Pb S 

con elevado exceso de Pb o de S.

Según la u lterior invención pueden los elementos 

térmicos componerse de semiconductores en estado monocris- 

talino y seleccionarse la orientación crista lo gráfica  de 

manera que la fuerza térmica efectiva se encuentre por



encima del importe alcanzado en los p o lio r ista le s .

Además se puede también, mediante una influencia- 

ción de la estructura de los materiales que forman los 

brazos del elemento térmico, lograr una reducción de la  

conductibilidad térmica y con e llo  un incremento de la  

fuerza térmica. Los brazos del elemento térmico, compuestos 

de semiconductores, se pueden fabricar también mediante 

prensado, sinterizado o fusión de grano basto y fino o 

de v iru tas. También se pueden construir lo s brazos de los 

elementos térmicos de fo lio s o de hilados o sim ilares de 

m ateriales semiconductores. Se efectúa, por lo  tanto, una 

influenciación de la  densidad de empaquetado.

N 0 T A

Descrita suficientemente la  naturaleza del 

invento, a s í  como la  manera de rea lizarlo  en la  práctica, 

debe hacerse constar que la s  disposiciones anteriormente 

indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle 

en cnanto no alteren su principio fundamental. También 

se hace eonstar que el invento corresponde a una patente 

presentada en Alemania con fecha 24 de marzo de 1949; 

n8 872.210, acogiéndose por lo  tanto a lo s beneficios que 

concede e l Convenio Hispano-Alemán de fecha 19 de febrero 

de 1959; ratificad o  e l 2 de junio de 1959; siendo lo  que 

constituye la esencia del referido invento y por lo  que 

se so lic ita  Patente de Invención por 20 años en España: 

"Disposición para e l transporte de calor mediante elementos 

térmicos, especialmente para producción electrotécnica de 

fr ío " ; caracterizándose por lo  siguiente:
1S.- Disposióión para e l transporte de calor 

mediante elementos térmicos, especialmente para la  produc­
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ción electrotérmioa de fr ió , caracterizándose porque e l o 

lo s dos brazos de lo s elementos térmicos se componen de 

semiconductores de lugares perturbados que muestran un 

contenido de lugares de perturbación y una concentración 

de lugares de perturbación ta le s , que su parte de conducti­

bilidad térmica electrónica se encuentra en la  magnitud de 

la  conductibilidad térmica del c r i s t a l .

2S.- Disposición según la  reivindicación 13, 

caracterizándose parun dimensionamiento ta l  del contenido 

de lugares de perturbación que, teniendo en consideración 

la  dependencia de la  fuerza térmica real de la densidad 

de electrones y teniendo en consideración e l paso de la  

conductibilidad e léctrica  y térmica con e l contenido de 

electrones, la  fuerza térmica efectiva según Altenkirch 

se hace lo  mayor posible.

33.- Disposición según la  reivindicación 13, 

caracterizándose porque lo s dos brazos del elemento 

térmico se componen del mismo material base y solo muestran 

un contenido de lu c r e s  de perturbación d istin to .

43.- Disposición según la  reivindicación 1&, 

caracterizándose porque uno de lo s brazos del elemento 

térmico se compone de semiconductor de exceso, e l otro 

brazo de un semiconductor defectivo que aproximadamente 

muestran la s  mismas densidades electrónicas.

53.- Disposición según la  reivindicación 13, 

caracterizándose porque uno de los dos brazos se ooptpone 

de un metal con fuerza térmica normal (menor).

63.- Disposición según la reivindicación 1 3 , 

caracterizándose porque uno de lo s dos brazos se compone 

de un metal con fuerza térmica anormalmente elevada, y esto
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de manera que un semiconductor de lugares de perturbación 

de exceso se combina con un metal de fuerza térmica anormal­

mente elevada del signo de antimonio, un semiconductor 

defectivo con un metal de fuerza térmica anormalmente eleva­

da del signo del bismuto.

79.- Disposición según la  reivindicación 1&, 

caracterizándose porque lo s brazos del elemento térmico 

se componen de semiconductores en estado monocristalino 

y la  orientación crista lo gráfica  se selecciona de manera 

que la  fuerza térmica efectiva se encuentre por encima 

del importe alcanzado en e l  p o lic r is ta l.

8a.- Disposición según la  reivindicación 13, 

caracterizándose porque los brazos del elemento térmico 

compuestos de semiconductores se fabrican por prensado, 

sinterizado o fusión de grano basto y fino dé un polvo 

especialmente granuloso o de v irutas.

99.- Disposición según la  reivindicación 1§, 

caracterizándose porque los brazos de los elementos tér­

micos están construidos de fo lio s  o sim ilares de m ateriales 

semic onduc tore s .

109.- Disposición para e l transporte de calor 

mediante elementos térmicos'^ especialmente para producción 

electrotérmica de fr ío ; \ a l  y, como .queda sustancialmente

descrito en la  presente 

e sc rita s  a máquina por 1

Madri 
SIEMENS SCHUCEE

de se is  hojas

TIENGESELLSCHAFT. 
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